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Beal decreto disponiendo que el^Comiscsrio 

general de Ábastecimientos ejerza  ̂ por 
delfgaeión del OobiernOf cuantĉ s faculta* 
des confiere á éste la Ley de 11 de Noviem
bre de 191$̂  á fin de atender al ab&eteci- 
miento y distribución de éübstcmoiae áU* 
menticicm y  matefittB indispensables para 
la vida económica delpais»--Páginas B8i 
y 882.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario general de Mastecintientoé á 
D, Luis Silvela y Casado.^Página 882.

Otro nombrando para la plaza de Comisa* 
rio general de Abastecimientos á B, Juan 
Ventosa y Calvelly ex Ministro de la Co
rona.—Página 882.

$iro aceptando la excüsa que del cargo de 
Vicepresidente del Senjadô  para la pró
xima lesislatma^ ha presmtad& B Felipe 
Falcó Osorió DMdda, Buque de Moniélla- 
nOf y nombrando en su lugar y  vacante é  
D. Tristán Alvares de Toledo y Qutiérres

de la ConchOy Buque de Bivona.—Página 
*82,

Hluleteria d9 firaela y lustlalig \

Beal deereto conmutando por la inntedíjta 
de eadmu perpetua la pena de muerte 
impmsta ú  Vweráe Bdmguer Berga y  
Delfín Morón Mendoza,’--'Página 882..

Otro Ídem id. id. impuesta á Garlos Gómez 
Santos.^Página 882.

Otro Ídem id. id. impuesta á José Glosa 8o- 
Ury y por la de reclusián perpetua la de 
muerte impuesta á Mercedes Soló Pamis. 
Página 882. x

Otro Ídem por la inmediatct de reclusión 
perpetua la pena de muerte impuesta á 
Teresa Nieto Huertos y y por la de cadena 
perpetua la también de muerte impuesta 
á Julián Nieto ñodrigo.—Páginas 882 y 
883.

Otro ídem por la inmediata de cadena per
petua la pena de mueri  ̂ á Ma 
teo Píánagumá Caetanyer.—Página 883.

Qit'P 0sm  id. id. impmMa á Dionisio Gon̂  
eálee OaniuUera.—Página 883.

Otro Ídem id. id. impuesta 4  Mariano Ber
nabé Euedo Moyano.—Página *88.

Admlal8%r«oMi diatnls
I nstrucción  P ública . — Dirección Gene* 

ral de Primera enseñanza.—iVombran- 
do Fkcrihiente mecanógrafo de está Di
rección General á D; Arturo Grande Gón- 
zález.-^Página 888.

Placiendo cmsbary ú los efeetosOel articulo 
82 del Esialnég gweiral áel Magisterioy el 
orden de recepción Óe los expedientes de 
las respectivas provinciáSy él déla recep
ción de los expedientes de preferencias de * 
firdtivm del concurso de interinóSy y  anun- 
eiando que á partir de la publicación de 
esta orden empieza á contarse el plazo 
marcado en ü  áMMo 80 del referido Me- 
tatüto.'^PáginaBBB.

FOMENTO.—Bírección General de Obras 
Públicas.—Ganiinos vecinales.—2>ecJa- 
rando dé utilidad pública los caminos ve-̂  
cvmles que se mencionan.—Página 8'84.

Anexo  1,^—Observatgrio  Cen tra l  Me * 
TEOROLÓGIGO. — SüBABTAS. — ADMINIS
TRACIÓN P r o vincia l . —Anuncios o f i- 

. CIALES DE la Compañía de ¡os Oamiúos 
de Hierro dél Norte ds Sspááa.—BáSfO- 
KAL¿—ESPÉCTÁCüLOS.̂  ̂ ^

^AffBxo 8.®—T bibü n a l  Suprem o .— S aI iA
DE LO COirrENClOSO-Ablli^
Pliegos 86 y  37.

PARTE OFICIAL
ISL COliJd

R M. «I RíyDqq Slfonsó im  {<t,D. g.7i 
f. M. la R b in a  Doña Victoria BugeQii 
y BS. AA. !ÍR. «1 Príncipe de Asturias I 
Safantes eontinúaii sin nov<kiad en sil 
importante salud.

De igual beneficio disfrutad las de« 
fiada pecaonaa de la Augusta Real !•«  
WBfc'

• " , IKFOSieiON
SB^OR: Las diflcultades erecientes que 

ofCe(% el ábasteeiiniento de subsistenoiaig 
iy%atej4aa ittdíispensableé para ta 
la economía nacional, obligan al {^der

público ú intervenir cada vez con mayor 
intensidad y energltu 

La Ley de 11 de IToviembre de 1910, 
otorgó al Gobierno facultades amplísi* 
mas, verdaderamente excepcionales^^ro 
para que sus preceptos obtengan toda la 
efloacia necesaria, es indispensable que 
exista un organismo con plenitud de fa
cultades, que concentre y ejercite libr^  
de trámites burocráticos,, las atribucio
nes que aquella Ley concede ál Gobierno,, 
tanto en orden á la intenslBoaoióñ de 
producción y á la regulación de precios, 
ooiúb én lo relativo á los trasportes te
rrestres y marítimos que, fbrmando el 
organismo de distribución de productos, 
son uno de los factores más indispensa
bles para la resolución del problema.’ 

Pofli satisfacer esta necesidad, el Oon*

sejo de Ministros, á propuesta de su Pre
sidente, somete á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 29 de Marzo de 1918.

B li. V. M.,
ifitauo b a  f  Hoiituer, 

lUDAL DEORITO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, y & propuesta de su Presidente,, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° A fin de atender al abas

tecimiento y distribución interiores de 
substancias alimenticias y materias in
dispensables para la vida económica del 
país, el Comisario general de Abasteci
mientos ejercerá, por delegación del Go
bierno, cuantas faouitades confiere á éste 
la i;«y de 11 de líovíembre de 1916,
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En todos ios asuntos que, en virtud do 
esta Ley ó de Reales decretos dictados 
con posterioridad haciendo aplicación do 
las facultades que la inígma confiere, co
rresponden á los Ministros de la Gober
nación, Hacienda y Fomento, las resolu
ciones del Oomisario general de Abasta- 
cimientos tendrán carácter ejecutivo. En 
los casos especialmente atribuidos al 
Consejo de Ministros, el Oomisario gene
ral de Abastecimientos elevará las opor
tunas propuestas, que serán informadas 
por los Ministros á cuyos Departamentos 
afecten los acuerdos que hayan de adop
tarse. Los Reales decretos que se dicten 
serán refrendados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. 2P En todo lo relativo al régimen 
de importaciones y exportaciones de laŝ  
materias á que hace referencia este Real 
decreto, no se podrá adoptar ningún 
acuerdo sin que preceda el informe de la 
Comisaría general de Abastecimientos.

Art. 3.® Ei Comisario general de Abas- 
tedimientos nombrará el personal indis* 
pensable para el servicio. Cuando se tra. 
te de funcionarios que pertenezcan á las 
plantillas de los Ministerios de Hacien
da, Gobernación ó Fomento, la designa
ción se hará por los Ministros respecti
vos, á propuesta del Comisario.

Art, 4.̂  Por elMinisterio de Hacien
da se concederán los créditos necesarios 
para el servicáo que se establece.

Art. Quedan derogadas, en cuam 
to se ©pongím á lo esíabiecido en esté 
Real decretó, las disposiciones dictadas 
con anterioridad.

Dado en Pálácid á Mntinueve de Mai  ̂
zo de mil novecientos dieciocho, t

%LF03Sfg0,
: m M l a l a t r « ^

. intMí i r-̂ áiaiier.

Vengo m  admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario general de Abasteci
mientos Me ha presentado D. Luis Silve- 
la y Casado.

Dado m  Palacio á veintinueve de Mar- 
ato de mii novecientos dieciocho.

ALPGNSa 
jSI prM üenf»  Sel Consejo de lUnletroe,

i ú m  Hanra y Moístanw.

6 0  r n m n  m »

Vengó en nombrar para la plaza efe 
Comisario general de Abastecimiento^ 
creada por Reál decreto de 8 de Octubre 
del pasado afió de 1917, á D. Juan Vento
sa y Calvellj ex Blinlstro de la Corona.

Dado en Palacio á veintinueTO dé Mar-, 
zo de mil novecientos diécíochó.

m  Presidente del Consejo de Ministros, 
intanio Maura j Sontaner.

Vengo en aceptar la excusa que del 
cargo da Vicepresidente del Senado para 
la próxima legishdura ha presentado 
D. Fetipa Falcó Oísorio D’Acida, Duque 
de Monteilano, nombrando ©n su mismo 
lugar y vacante á D. Trisián Alvarez de 
Toledo y Gutiérrez de ia Concha, Duque 
de Bivona.

Dado en Palacio á velntinueye de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

'̂ALFONSO.
El Prfsldent« del Consejo dé Ministros,

Alítoliio Mkfifa I Mdfilaner.

.:P-r

fiim^TEEIO DE eEACil T JÜSTICU

HSALES DECRETOS 
Visto el testimonio de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar ai recurso de casación admitido de 
derecho ©n beneficio de Vicente Belen- 
guer Berga y Delfín Morán Mendoza, con
denados á la pena de muerte por la Au
diencia de Lérida en causa por robo y 
homicidio;

Considerando que los Reyes de Espa
ña han solemnizado siempré.el día de 
hoy, ©n que la Iglesia conmemora el Au
gusto Misterio de la Redención del Géne
ro humano con ei perdón dé algunos reos 
sentenciados á la última pena, piadosa 
cóstumbro que es muy grata á Mi Cora
zón seguir observando:

Vista la Ley ‘ de IB de Junio do 187(̂  
que reguló el ©jercfció , de la gracia dé 
indulto:

Oídos los informes de la Sala de lo CrD 
minal del Tribunal Supremo y de la Co
misión permanente del Gonsejo de Esta
do, y conformándome con el parecer d© 
Mi Consejó dé Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto dé la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena dé 
muerte impuesta á Vicente Belenguer 
Bergá y  Delfín Moráh Mendoza, por la 
inmediata de cadena perpetua y acceso
rias correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

ilíMo Fiperoa.

Visto el testimonio de la sentencia di#  
tada por la Sala de lo Criminal del Tr$ 
bunal Suí#emo, -declaitodo no haber i #  
gar al recurso de cai|mciÓn admitido dé 
derecho en beneficio de Carlps Górnez 
Santos, condenado á la pena de muerié 
por la Audiencia de Segovia en causa por 
robó y homicidio: r

Considerando que los Reyes de Espafia 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmémora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu- 
paano con el perdón de algunos reps sen- 
^ncíadoi á la última pena, piadosa cos

tumbre que es muy grata á MI Corazór 
seguir cbservaíido:- 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de
indulto:
■ Oídos los ÍBiormes de la Sala de lo Ori 
minai del Tribunal Supremo y de la Oo 
misión permanente del Consejo de Es 
tado, y conformándome con el parece] 
d© Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, ©n el acto de li 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á  Garlos Gómez Santos 
por la d© cadena perpetua y aceesoriafi 
correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo ie  inil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 Ministro Ce Gracia y Juaticift,

ilTaro Figaerca

Visto el testimonio de la sentencia dio 
tada por la Bala de lo Criminal del Tri 
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recuno de casación admitido d( 
derecho en béneficío de José Glosa Solei 
y Mercedes Soiá Pamís, condenados á li 
pena de muerte por la Audiencia de Bar 
ceiona en causa por parricidio y asesi 
nato:

Considerando que ló¿ Reyes dé Espafíj 
han soieinnizado siempre ©1 día de hoy 
en que la Iglesia conmemora el Angustí 
Misterio de la Redención d e! Género hu 
mano con el perdón de algunos reos sea 
tenciados á la última pena, piadosa eos 
tumbre que es muy grata á Mi Qorazói 
seguir observando: ^

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qu< 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oídos los informes dé lá Saía de lo Orí 
mina! del Tribunal Supremo y de la Co 
misión permanente del Consejo de Esta 
do, y conformándóníe éon #  p̂ arecer d< 
Mi GohSéjó de Mnístrcs, "

Vengo en conmutar, en el acto de li 
Adoración de la Santa Cruz, la pena d 
muerte impuesta á José Closa^Soler ; 
Mercedes Solá Pamís, por las inmediatai 
de, cadena perpetua y reclusión perpe 
tua, respectivamente, con sus accesoria 
correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar 
zo de mil novecientos dieciocho. >

ALFONSO. 
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alraro FigueríA

Visto el testimonio de la sentencia dio 
tadá por la Sala dé lo Criminal del íri 
nal Supremo, declarando no habér fe¿ai 
al recurso de casación admitido de dere 
cho en beneficio de Teresa Nieto Huertoi 
y Julián-Níeto Rodrigo, condenados í 
la pena de muerte por la Audiencia #  
Zampipa en causa porparricldio y as^i 
úáto; y
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Considerando que loa Reyes de Espa- 
ña lian solemnizado siempre el di a de 
hoy, én que la Iglesia conmemora ©1 Au
gusto Misterio da la Redención del Géne
ro ̂ humano con el perdón d© algunos 
reos sentenciados á la última pena, pia
dosa Costumbre que es muy grata á Mi 
Corazón seguir observando:

Vísta la Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oídos los informes de la Sala d© lo 
Criminal del Tribunal Supremo y de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con parecer de 
Mi Consejo de Ministros, /

Ven¿o m  conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Teresa Nieto Huertos 
y Julián Nieto Rodrigo, por las inmedia
tas deTeciusión y cadena perpetuas  ̂res- 
peotívamente, con sus accesorias cerres- 
pondiehteA 

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo dé ndi novecientos (Recioc^^^

A j j F m m »  
m  Ministro d« Oraóia y Joiticla,

lliaro Figueroju

Visto el testiíáonio de la sentencia dic
tada por la Sala délo Criminal dei Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en béneñció de Mateo Planagu- 
máCastanyer, condenado á la péna de 
muerte por la Audiencia dé^Gerona en 
causa por parricidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen- 
teiiCiados á la última penUj piadosa cos
tumbre que eá muy grata & Mi Corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia dein- 
dulto:

Oídos los informes de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo y de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do, y conforipándomo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Mateo Flánagumé 
Gastányer, por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar- 
ao de mil novecientos dIeoiochQ»

ALFONBa
ilM iQ lstro de Oraela y Jw ticla,

lliaro figniMa.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Trl- 
buñai Shpremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
^ ^ c |io  en béifiefléio de DioWsio Goiwl*

8® Ufarzd Í9 I8

lez Cantullera, condcmado á la pena de 
muerte por la Audiencia de Soria en cau
sa por as8BÍnato, aborto y hurto;

Considerando que los Reycs  ̂ de Espa
ña han Boiemiiizííuo sieoipre el día de 
hoy, en que la Iglesia eonmemoia el Au
gusto Misterio dé la Redención del Gé
nero humano con ci perdón d© algunos 
reos sentenciaclos á la última pena, pia
dosa costumbre que ©s muy grata á  MI 
Corazón seguirobservando: ■

Vista la Ley de 18 de Junio d© 1870, 
que reguló ©i ejepcicio do la gracia de 
indulto: - ‘

Oídos los informes de la Sala dele  
Criminal dei Tribunal Supremo y de la 
Comisióii permanent© del Consejo d© Es
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo d© Ministros,

Vengo en conmutar, ©n el acto de la 
Adoración de iá Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Dionisio González 
Cantuliera por la inmediata de cadena 
perpetua y ascesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar
zo de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B¡1 Ministro de d r to  y Justicia,

iluro Fipwís.

8 6 3

ilN íS IE R iO  DE íNSTRUCCiON PÚBLICA
V SELLAS ARTES 

■ AK'esieirai .de’

Hebieíido justíñcado D. Arturo Glan
de GomáíeZy lleváif' dos años, tres mises 
y trece días da servicios, mediante la co
rrespondiente hoja, requisito que le fué 
exigido por Real orden de 18 de ios Co- 
rriaotes, por la cual se le reconuciía el 
derecho á ser nombrado Escribiente me- 
eanó^rafo,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien disponer que se nombre ai citado 
D. Arturo Grande González, Escribiente 
mecanógrafo dé la misma, con la remu
neración anual de .1,25(1 pesetas, que per* 
cibirá 9on cargo ai capítulo 6V, artículo 
único, concepto 19 del presupuesto de 
este Departamento, y con ios derechoa 
fijados en el número 5.® de la Real Orden 
de 31 de Diciembre de 1917.

Lo digo á V, 8, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. B, mu
chos años. Madrid, 25 de Marzo de 1918» 
El Director genei ai, Rivas Mateos.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

clones de este Ministerio.

Visto el teBtImonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar aí recurso d© casación admitido de 
derecho en beneñcio de Mariano Bernabé 
Huedo Moyano, condenado á la pena de 
muerte por la Audiencia de Cuenca en 
causa por asesínate:

Considerando que los Reyes do España 
han solemnizado síanípre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del Género hu
mano con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pona, piadosa cos
tumbre quer es muy grata á Mi Corazón 
seguir observando: ^

Vista iá" Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe de la Sala de lo Orimi  ̂
nal del Tribunal Supremo y de acuerdo 
con la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de ía Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Mariano Bernabé Hue
do Moyano por la inmediata de cadena 
perpetúa y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar* 
zo de mil novecientos dieciocho,

El Ministro de Gracia y Justicia,
khm Fipéroa*

A los efectos prevenidos en el artículo 
82 dei Estaiuto general del Magisterio,

Esta Direooión General hace constar 
qi e el orden de recepción de los expe
dientes de las respectivas provincias ha 
sido el siguiente;

^ 0  de ipebrero»
Alava, Alicante, Avila, Gáceres, Coru- 

fia, Cuenca, Guadalajara, Huelva, Logro
ño, Madrid (provincial y municipal), 
Murcia, Falencia, Segovia, Soria, Valla- 
doiid y Zamora.

2t de Febrero,
Badajoz, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba 

y Guipúzcoa.
S2 de Febrero, -

Jaén, Orense, bviedo (Maéstras), Pon
tevedra, Santander y Valencia,

23 de Febrero,
Barcelona, Castellón, Salamanca, Ta

rragona y Vizcaya.
26 de Febrera,

Albacete, Almería, Baleares, Gerona, 
Lugo y Málaga. .

23 de Febrero,
Burgos y Gran Canaria,,

27 de Febre^^
Granada, Huesca, León, Lérida y Zara« 

goza.
d de Mareo,

Sevilla, Toledo, Oviedo (Maestras),
ÍS de Mareo,

Teruel. •
26 de Mareo,

Canarias.
Asimismo se hace constar que la re

cepción de los expedientes de preferen
cias definitivas del concurso de iníeri- 
nos ha sido el siguiente:

20 de Febrero,
Corufía, Cuenca, Guadalaiara, Guipdz* 

ÚQ8, Uumm y  Véiiédoiidii
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2í ds Febrero.
Gerona, Lugo, Madrid (municipal), y 

Palencla.
22 de Febrero.

Ciudad Real y Sevilla.
23 de Febrero,

Avila, Baleares, Huelva, Santander y 
Soria.

25 de Febrero.
Alicante, Almería, Cádiz, Castellón, 

Jaón, Lérida, Logroño, Málaga, Navarra, 
Pontevedra, Segovla, Vizcaya, Zamora y 
Zaragoza.

26 de Febrero,
Orense.

27 de Febrero,
Alava, Burgos, León, Murcia y Oviedo.

28 de Febrero.
Barcelona y Tarragona.

2 de Marzo,
Cáceres, Córdoba y Madrid (provin

cial).
4 de Marzo,

Badajoz y Salamanca.
5 de Marzo.

Teruel.
6 de Marzo,

Toledo y Valencia.
i2 de Marzo,

G ranada.

íS de Marzo,
Albacete y Gran Canaria.

26 de Marzo,
Canarias.
A partir de la publicación de esta or

den empieza á contarse el plazo marcado 
en el aiticulo 8Q de dicho Estatuto.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1918.--E1 
Director general. Gascón.
Señores Jefes de las Secciones adminis* 

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO OE FOMENTO

üireeeiéM  d em em l ^0  
Ifliéms®-

VE0:̂ ALB6
Esta Dirección General participa á V. S. 

que por Real orden de 28 de Febrero úl
timo ha sido declarado de utilidad públi
ca el eamino vecinal denominado Del ki- 
tómetro4 dela carretera de Fornells á 
San Cristóbal al 85 de la de Mahón á Clu- 
dadela, en Menorca.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á Y, S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1918.<=»E1 
Director general, L. Barcala. -
Señor Gobernador civil de ÍBáleareSr

Esta Blreceión General participa á V. S. 
que por Real orden de 28 de Febrero úl
timo han sido declarados de utilidad pú
blica los caminos vecinales siguientes:

Del kilómetro 9 de la carretera de Pon
tevedra á Cangas á las playas de Porte- 
celo y Castillo,

Del Iglesario de Santo Tomé de Pifiei- 
ro al de Ardán.

Del kilómetro 18 de la carretera da 
Pontevedra á Cangas á las playas de 
Loira.

De Garellas, en el hectómetro 2 del ki
lómetro 8 de la carretera de Vilapouca á 
Puente Vea á la feria de Acebeiro.

Del kilómetro 11 de la carretera de Vi
lapouca á Puente Vea, al pueblo de Oru- 
ceiro en Mearla.

Déla feria de Acebeiro á la de Cás
trelo,

De Sotelo, en la carretera de Barbantl- 
fío á Pontevedra al barrio de Cérnadela, 
en la parroquia de Presqueif a.

De la feria de Sotelo á la Iglesia de Mi** 
llorada; y

Del mesón de Ventojo, en la carreterá 
de Barbantiño á Pontevedra, á la Dehesa 
de la parroquia de Presqueiras.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1918.=B1 Direc
tor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de Pontevedra*
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